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A nexo  1.®—Obsb^ va to rio  Cen tra l  Me
teo ro lóg ico . — Adm inistración  P ro  
viNCiAL.—Santoral.

Anexo  2.^—E dictos.—Cuadros «stadIb*
TICOS DB

G u erra .—Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—^lacidn  de dea- 
tinos vacantes.

Marina.—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de 
Murcia, correspondiéntes al año 1913,

H acienda .— Subsecretaría. — Inspección 
General.—j^atado demoafratiDO del movi

miento que han tenido las recldmaek^i^
económico-administrativas durante tos 
cinco primeros meses del año actuah

I n s t r u c c ió n  P ó b u c a .—Dirección Gen^ 
r a l  de l In s titu to  G eográfico  y  E s ta d ís tv  
0 0 ,—Estado de los nacimientos, matrimo-

* nios y defunción^, ocurridos en las p r ^  
vincias de España durante el mes do

/  Febrero del año actual.
Idem de las defunciones, clasificadas por 

sus causas, ocurridas en las ídem idem 
durante el idem id. del idem id.

Anexo  8 .^— T ribunal Suprbm o  — Sa l a  
DB LO Civ il .—fJiepoa 115 y 116,

P ortadas correapondtentea d la GACETÂ  
Anexo I.® y Anexo ZP para el tercer trir 
mestre del año actuah

PARTE OFICIAL 
R B D U n  ID  N H U . M U nglIM

.8. M.al BÜRT D »  Alfonso X m  (q, D. g.), 
a  a . la RBaHA Dofia Victoria Eugenia f  
Éfi. AA. RR. M Príncipe de Astnrias 6 In
fantes Don Jaime, Dofia Beatriz 7 Dofia 
liaría Oi^tinaf eontinfian sin novedad 
«a sn importante salud.

De bsneflcio disfrutan las demfti 
personas d<s la Angosta Beál Familia.

í miuraioTe M cin i
—  BEÜL OBDEN

Ilmo.Sré: En cumplimiento dé lo dis- 
p l^ to  en el artículo 1.  ̂déla ley de 20 de 
Marzo de 1906 y en el 5.® del Real decreto 
de 23 del mismo mes,

S. M, el Ret  (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el té mino medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 5,68 ipor 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que se 
liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Julio próxi 
mo, y que han de percibirse en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 30 de J u 
nio de 1912.

N. REVERTER. 
BcOor Director general de Aduanas.

HMSTERIO DE FQMEKTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Oomisario general de Se

guros, autorizado previamente por la 
Junta consultiva dfl mismo nombre, ha 
formulado con esta fecha la siguiente 
propuesta: *

«Habiendo cesado jos Sres. D. Vicente 
Garcini y  D. Antonjo Valenciano^en sus 
cargos de Jefe de los Servicios técnicos y 
de Inspector de la Comisaría de Seguros, 
respectívamente, el%ue suscribe, autori
zado previamente por la Junta consulti
va de Seguros, y chmplido, por consi
guiente, lo dispuesto en el artículo 147 
del Reglamento, poniendo término al ex 
pediente en tramitación originado por la 
Real orden de 21 de Octubre del pasado 
año y  las instancias formuladas como 
consecuencia de la misma por los Inspec
tores de este Centro, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. E. las siguien
tes modificaciones en la plantilla del per
sonal de la Comisaría de Seguros:

1.  ̂ La asignación de 8.750 pesetas 
anuales que tenía señalada la plaza de 
Jefe asesor técnico de la Comisaría de 
Segaros, que en el Reglamento se desig- 
ná con elm m hreúeJo te  de ios Sérvicios 
técnicos, se fija para lo sucesivo en 7.500 
pesetas.

2.*̂  Los Inspectores actuales estarán 
dotados desde 1.  ̂ de Enero de 1913 con 
el sueldo de 7.500 pesetas, y  se amortiza
rá la vacante producida por el cese de 
P . Antonio Valenciano.

3.̂  Ffirt la vacante de Jefe de loa Ser

vicios técnicos, dotada con la asignación 
de 7.500 pesetas anuales, se propone & 
D. Mateo Puyol Lalaguná, en la actuali
dad Jefe del Negociado del mismo nom
bre, que ha demostrado cumplidamente 
en ese puesto desde que se organizó la 
Comisaría de Segaros su competencia 
para desempeñar aquella Jefatura, y quo 
se amortice la plaza que desempeña en 
la actualidad, refundiéndose las dos en 
la de Jefe de los Servicios técnicos.

4.* Se crean dos plazas de Auxiliares 
de los Inspectores de Seguros, dotadas 
con la asignación anual de 2.000 pesetas 
cada una de éllas, para que los que las 
desempeñen auxilien á los Inspectores 
en las visitas que realicen y puedan sus
tituir á éstos en las que se practiquen á 
las Entidades exceptuadas comprendidas 
en el número 1.  ̂del artículo 3.  ̂de la ley.

Está justificada la creación de estas dos 
plazas de Auxiliares de los Inspectores 
de este Centro, porque al hacer las visitas 
de inspección á las más importantes So
ciedades de seguros, domiciliadas princi
palmente en Madrid y Barcelona, necesi
tan los Inspectores, en algunos casos, de 
alguien que les auxilie, y además, y es
pecialmente, porque aproximándose á
2.000 el número de las entidades excep
tuadas comprendidas en el número 1.  ̂
del artículo 3P de la ley, para que pudie
ra girárseles, según previene el artícu
lo 169 del Reglamento, una visita al me
nos cada cinco años, si no se creasen es
tas plazas sería preciso ampliar el núme
ro de Inspectores, con lo que resultaría 
más gravado el presupuesto y tendriaii
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fistos que dedicar tanto tiempo, si no más 
á la s  exceptuadas d e l primer grupo^ 
oomo á todas las restantes entidades de 
segaros.

Estas dos plazas de 'Auxiliares de los 
Inspectores se proveerán mediante con
curso entre los aspirantes que posean 
alguno de los títulos que se enumeran 
en el artículo 150 del Reglamento y que 
se exigen para la designación de losins 
pectores; y antes de que tomen posesión 
los nombrados—que lo harán median te 
juramento ante el Comisario de Segu
ros—, de la que se levantará la corrcg*- 
pendiente aota, coBstltuiráii u ip  fl 
de 7.600 pesetas en valores públicjos, de- 
positíid^s'á dispíiSieión del^-MInlstro de 
Fomento ó en una hipoteca en la mi? ma 
forma.

Las solicitudes con los títulos que se 
acompañen serán examinadas por el Oo- 
misario de Saguros y dos Vocales de la 
Junta consultiva, que serán designados 
por Ja misma, y el nombramiento do di 
chos Auxiliares lo hará el Excsmo. señor 
Ministro de Fomento entre los incluidos 
en la terna que formen aquéilc s.

Uno de estos dps Auxiliares tendrá su 
residencia en Barcelpi^a.

La plantilla, por «sonsiguiente, hasta el 
31 de Diciembre del corriente año  ̂estará 
constituida por

Un Comisario general, 20.000 pesetas.
Un Oñcial mayor. Jefe de los Servicios, 

administrativosi 8.750.
Un Jefe de los Servicios técnicos, 7.500.
Tres Inspectores, á 6.G00 pesetas, 18.000 

pesetas.
|Jn Jefe de Sección, 5.000.
Dos Óflciales primeros, á 3*500 pesetas 

7*000.
Dos ídem segundos, á 3.000 ídem, 6.000.
Dos ídem terceros, á 2.500 ídem, 5*000.
Dos Auxiliares de los Inspectores, á

2.000 ídem, 4.000.
Siete ídem primeros de la Comisaría, á

2.000 Ídem, 14.000.
Seis Ídem segundos ídem, á 1.750 ídem, 

10.500.
Ocho Escribientes, á 1.500 ídem, 12,000.

Firsom l subaUerno,
Un Conserje, 1.500.
Cuatro Ordenanzas, á 1,250 ídem, 5.000
Total, 124 250 pesetas.
La partida de 132.500 pesetas para el

personal de la Comisaría de Seguros, que 
figura en el capítulo 15, artículo 3.® del 
presupuesto que rige en la actualidad y 
en el proyecto de ley de presupuestos 
para el año próximo, que se está discu
tiendo en el Párlamentó, so distribuirá, 
una vez aprobada dicha cifra, con arreglo 
á la siguiente plantilla, que empezará á 
regir desde 1.® de Enero de 1913, perci
biendo los haberes que en la misma se 
asignan, en concepto de sueldo.

Un Comisario general de Seguros, pe
setas 20.000.
. Un Oficial mayor Jefe de los servicios 
^dmintetrativo?, 8.750.

Un Ĵ  fé de los servícirs técnicos, 7.500-
Tres lospeotores, á 7.500 pesetas, 22.5ÓC»
Un Jefe de Sección, 5.00Q.
Dos Oficiales pilateros, á 3,500 ídem^

7.000.
Tres ídem segundos, á 3,000 ídem,

9.000.
Cuatro ídem terceros, á 2.500 ídem, 

10.000.
Dos íiem  cuartos, Auxiliares de los 

Inspectores, á 2’000 idem, 4.000.
Diez ídem id. de la Comisaría, á 2.000 

ídem, 20 000.
Ocho Oficiales quintos, á 1.500 ídem, 

12*000.
Personal subalterno.

Un Portero primero, Conserje, 1*500 
pesetas.

Un Portero segundo, 1*500.
Tres Ordenanzas, á 1.250 ídem, 3*750,
Total, 131.500 pesetas.
Las vacantes que se produzcan como 

consecuencia da la implantación de la 
ley de Presupuestos que ha de regir en 
1913, y las plazas que se crean ó cuya 
dotación se aumenta, á excepción de las 
da los inspectores y sus Auxiliares, se 
proveerán en la siguiente forma:

1.® Los empleados de la Comisaría 
que deseen ascender serán sometidos á 
un examen, con arreglo á un programa 
que redactará la Comisaría de Seguros, 
y que Informado por la Junta Consulti
va, se someterá á la aprobaron del Exea- 
lentMmo señor Ministró* da Fomento, 
quien designará también el Tribunal exa 
minador, previa propuesta .Ael mismo 
Comisario, y con informe también de la 
Junta Consultiva.

2.  ̂ El Tribunal examinador calificará 
á los que se examinen, déclailndoles ó

no en Ci'^ndicfones para el ascenso, y si 
pueien ascender á la categoría inmedia
ta ó á otra superior.

3.0 Con arreglo á esta calificación y al 
orden en que estén colocados, se provee
rán las vacantes, y las que queden sin cu
brir y sus resultas, se proveerán median
te examen, que se hará con igual progra
ma y por el mismo Tribunal, previo anun
cio de la convocatoria en la GaCBTa de 
Madrid y Boletín Oficial de Seguros,

4.° Suprimiéndose la categoría de Au
xiliares segund os, y desapareciendo de la 
precedente plantilla la do-ación de 1.730 
pesetas con que estaban retribuidas, lo t 
que desempeñan en la actuafld^-desaspla
zas ascerid<^ráu ó pasarán á ceupár otras de 
la categoría ii.f rior, tejiendo en cueüiC  ̂
el resultado del examen á que se refieren 
loa párrafos anteriores.

5.° Las plazas de Auxiliaros primeros 
y de Escribientes, dotadas en la actuali
dad con 2 000 y 1.500 pésetes, respectiva
mente, se denominarán en esta última 
plantilla de Oficiales cuartos las prime
ras, y de quintos las segundas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con esta propuesta, se ha servido resolver 
como se propone en la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1912.

yiLLANUEVA. 
limo, señor Comisario general de Se

guros.

u a r a i c i i i H  c E s m i

MINISTERIO DE HAOENDA

• fu n ta  C la a if lc a d o rii  d e  Q M iga- 
c ie n e s  p l^ o ced en tes  de  I J l t ra -  
m m r.
En la Gaceta  del 8 del actual se ha 

padecido el error de consignar lo<s 
meros de las relaciones 1.841 y 1.842, en 
vez de 7.841 y 7.842, que son los que co
rresponden.

También en la Gaceta del 18 del co
rriente mes se ha padecido el error do 
publicar la anulación del resguardo nu
mero 63.296, en lugar del 63.396, que es 
el que se anula.

Lo que se rectifica á los efectos Opor
tunos.

Madrid, 28 de Junio de 1912.

' MADRID.—Est. Tip. "Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núnUO.


